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- Mis^ia. d6 1& 

eiienaTJ10/01169 46 fu,,r8 podrán h^ccrse re- 

‘«tra de «h i mP°rte en libranza del Tesoro 6 
* ue lacil cobro.

Se remiUrá franqueada 
ea6alg d‘Cba lmPrenta D- GreR-orio Ce-

TF.HiNTA PKSKTAS AL ARO. .

reclamacionefi de números se harán den
tro cíe loe 12 dfae inmediatos A la fecha de k# 
que ee reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, m 
pi icio de venta.

t úmeros sueltos, 25 céntimos de
de ¡no

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .
6,° son ohii«£!8POBlci°nea generales del Oobier- 
5^ desdo <iu?o?r i Para ca'la capital de provin- 

cuatr<: P^Bc611 oficialmente en ella, y 
,6 U miamn 'J^deBpués para los demás pueblos 

de Hy}) Provincia. ^Decreto de 28de Noviem-

Inmediatamente que los Sree. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente

' L^esTsecreUrios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los númerce 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verifica, se 
al final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL.
WWSltoCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. e| y ja fteina Regente 

tin' ‘ su ^■u8‘us^a Familia con-
Uan s^u novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Agosto ISS1?.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

fecha* V de la Gobernación dice con esta 
«E a> de Ia ^uerra 1° Que sigue:

Besde^k* ^r,: Emitido á informe de las Seccio- 
sejo gobernación y de Guerra y Marina del Con
cia de el expediente instruido á consecuen- 
de reclhf ^aberse presentado á ingresar en la Caja 
^oozálé ape zona m*btar respectiva Eduardo 
20 de‘ joír driguez, soldado del segundo reempla- 
vincia di P°r el abstamiento de Puenteceso, pro
emitido G 8 ^oru^a> las expresadas Secciones han

«Ex • 611 eSíe asunto el siguiente dictamen: 
exPedient?‘ ^r,: Las Aciones han exami»ado el 
Sado en la en®truí(10 con motivo de no haber ingre- 
tiva el reclnt^a^e recluta de la zona militar respec

ta Eduardo González Rodríguez, del 

segundo reemplazo de 1885 y alistamiento de Puen
teceso, provincia de la Coruña. .

Instruida sumaria contra dicho mozo, se informó 
por el Auditor de la Capitanía general de Gancia 
que el recluta González no es responsable del deh- 
to de deserción, ya se tenga en cuenta el art. 132 
de la vigente ley de Reemplazos, que sólo da carác
ter de desertores á los que faltan después de¡haber 
ingresado en las Cajas, ya el art. 81 del Código pe
na” militar, que prohíbe la aplicación de sus dispo
siciones á íos que no les hubiesen sido leídas, por 
lo cual, aunque el caso no está previsto en la ley de 
Reclutamiento del hljército, procedería que la Au
toridad administrativa declarase prótugos á los mo
zos que dejasen de ingresar en Caja.

La Comisión provincial informa que, en su con
cento no es prófugo el mencionado González Ro- 
drio-uez, por no hallarse comprendido en el art. 87 
d? Ta citada ley; pero que convendría dictar una re
solución declaratoria que definiese la situación del 
mismo y de todos aquellos mozos que, declarados 
soldados, omitan su ingreso en la Caja de recluta. 
' Elevados los dictámenes á la resolución de ambos 
Ministerios, se ha remitido el expediente, con Rea. 
orden de 24 de Noviembre último, á estas Seccio
nes. á fin de que se establezca jurisprudencia acer-

Cierto es que, según el tenor literal de los aven
ios 87 V 132 de la precitada ley, no parece P100^ 
dente calificar de prófugo ni desertor al mozo ju 
eoncurra al acto de la clasificación y declaracién de 
"nldados y no efectúa su ingreso en Eaja.
5°pero el art. 141 de la ley de 28 de Agosto de 
1878 reformada por la de 8 de Enero de 1882, ex
presa que «son prófugos todos los mozos que, decía- 
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rados soldados ó reclutas disponibles por el /Ayun
tamiento respectivo, no se presenten personalmente 
á la entrega en las Cajas que lea corresponda».

La ley vigente de 11 de Julio de 1885, en su ar
tículo 4? transitorio, sólo deroga las leyes y dispo
siciones anteriores sobre reclutamiento y reemplazo 
del Ejército que se opongan á ella.

De suerte, que no oponiéndose á la nueva ley el 
transcrito artículo de la anterior, debe éste concep
tuarse vigente, para que le sirva como supletorio ó 
complementario.

Opinan, pues, las Secciones, que procede:
l .° Declarar prófugos á Eduardo González Ro

dríguez y á cuantos mozos hayan incurrido en la 
misma falta aue él.

2 .° Que esta declaración debe hacerse por las 
Corporaciones y en la forma que determina la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército. ,

3 .° Que se han de declarar prófugos, tanto a los 
que no comparezcan en el acto de la clasificación, 
como á los que no ingresen en la Caja de recluta de 
sus respectivas zonas militares.

4 .° Que los que no llegaren á ingresar volunta
riamente en Caja, deben ser sometidos á los Tribu
nales de justicia á los efectos del art. 199 de la ley, 
si precisamente se hubiese cumplido lo dispuesto en 
el art. 126.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. U.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, resolver de 
conformidad c^n el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á V. E. para su conocimiento y electos 
correspondientes, corno contestación á la expedida 
por ese Ministerio en 13 de Agosto de 1886, signi
ficándole al mismo tiempo la conveniencia de hacer 
á las Autoridades militares la prevención indicada 
por el Auditor de Guerra del distrito militar de Ga
licia, respecto de que pasen sin demora á las Comi
siones provinciales relación exacta de cuantos mo
zos dejen de presentarse oportunamente á su ingre
so en Caja, para que inmediatamente procedan de 
la manera expresada en dicho dictamen.»

De la propia Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde á A . 8. 
muchos anos. Madrid 22 de Agosto de 1887.—El 
Subsecretario-interino, Carlos Ibañez de Aldecoa. 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta 26 Agosto 1887).

SECCION SEGUNDA. 

GORHilffi) ÜR LA l'ROVh'CIA DE ZAllMiOLA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Ferrocarriles.

Culi esta fecha se remite al Alcalde de Mozota el 
provecto de servidumbres interceptadas en el térmi
no municipal de dicho pueblo por ¡a vía férrea de 
Carillena á Zaragoza, para que, como previene el 
Real decreto de 14 de Junio de 1854, se ponga de 
manifiesto en las Casas Consistoriales por término 
de 20 dias, con el fin de que tanto el Ayuntamiento 
como los propietarios interesados puedan hacer las 
reclamaciones que les convenga., ,

Y sin perjuicio de las notificaciones que se harán 

por la Alcaldía, se publica para mayor notoriedad 

en este periódico oficial.
Zaragoza 27 de Agosto de 1887.—El Gober 

dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Montes.
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 20 del actuab 

mero 44, que aparece inserta la relación de ios aF' q 
vechamientos de pastos que han de llevarse a c 
mediante subasta, se notan los errores siguí611

l.° La época en que deben aprovecharse los p 
tos del monte «Atalaya», de Torralba de los H’31 
será desde l.° de Octubre hasta el 3 de Mayo, 'j . 
desde 1.° de Diciembre como el anterior anu 
expresa. u9

Y 2.° Que el número de reses lanares par3 V, 
pastel del monte «Cabezadas de Bacarizal», de Ia 
lia de Zuera, será el de 245, en vez de 345.

Lo que he dispuesto hacer público para con 
miento de los pueblos interesados.

Zaragoza 27 de Agosto de 1887.—El Gober ; 
dor, Nicasio de Montes.

ED,CT0- . -|((1 
D. Nicasio de Montes y Sierra, Gobernador civil ■ 

esta provincia: 3
Hago saber: A virtud de expediente instruido co 

motivo de lo solicitado por D. Domingo Pérez 1 
donaba, esposo de D.’ Eugenia de Gracia, hija » f 
ca y heredera del difunto D. Vicente Larro^^ 
Buén, corredor de comercio de esta Plaza, par» 
le sea devuelta la fianza que éste tenía constituí 
en la Caja general de Depósitos de Madrid, } 
nieodo presente lo dispuesto por el Código de 
mercio, asi mismo lo que determinan los Reales , 
cretos de 9 de Abril de 1851 y 12 de Marzo de lo 
he acordado hacer pública la pretensión de D- 
mingo Pérez Bordonaba para que en término de 
días puedan hacerse las reclamaciones á que b 
lugar. ,

Zaragoza 26 de Agosto de 1887.—El Gob&> 
dor, Nicasio de Montes. I

SECCION QUINTA^^I 
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAG02A*

Secretaria general.—EstudÁos privados•
De conformidad con lo prevenido por los 

decretos de 22 de Noviembre de 1883 y 5 de r® ag 
ro de 1886, y en la Real orden de 7 de Abril i)g. 
último año, los que aspiren á hacer las pruch^^z 
cosarias para dar validez académica á estudio^^ 
chos privadamente de las enseñanzas que se c11 “9z 
en esta Universidad para todas las Facultades ) ^z 
rreras del Notariado, Practicantes y Matrom^’^ jt 
berán presentar en los respectivos Negociado1^ 
esta Secretaría general, dentro de los 10 p1'1'^ jí 
días del mes de Setiembre próximo, de doce á 1 ¡gg¡je 
la tarde, durante los nueve primeros días, 
dicha hora hasta las doce de la noche en el u1, 
exhibiendo cédula personal corriente, mstanc’y' 
mada por el mismo interesado y dirigida al O
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Sidos l^et°''(eíPre8an^enella su nombre y 
ciudad v la2 tln’a eza, edad domicilio en esta 

que deseen ®lgfr‘a iraS f semestres de enseñanza 

’entaHn ^lexPr^ado término los interesados pre- 
^entifiquen y1?18 tleS de esta capital que 
feeboX1 de los de-
Ia mitad i dos para cada ca80’ advirtiendo que 
eficial y c n °b qUe 86 ?atl6facen en la enseñanza 
en‘Panel a CurresPoudc'U al Estado, los abonarán 
conce y por entero en metálico los
Acción Li 8 v"111™ -v á 108 derechos de ins- 

^cCid^dií"^^011 PresñUtado los testigos para 
tapán disnn ?1Óa c?nvoc&torias anteriores, es- 
en la insun?^08 -de eí@ctuarlo, siempre que citen

Están a?C a é!,oca en tee lo hicieron.
^en de h »(Arlnos de^ Pag*0 de derechos para el exa • 
Riéndolos ^gaatura ó semestre los que, ha- 
ó Mayo í18fecno en las convocatorias de Enero 
Para obte tU•10S, no.llubieran celebrado el acto, pero 
8Us instan^1 eSla d*sPensa ,labrán de expresarlo en 
'lue se IpbT8-? Pintar las papeletas de examen

Los oup xPldleron, para su rehabilitación.
naturas ó S° lclteu verificar las pruebas de las asig- 

semestreSCline^reS que instituyen el primer curso 
^^rán á la a^una Peenltad ó carrera, acompa- 
ridos para lepe^da instancia los documentos reque- 
se exitrn r 'I06 Pueda autorizarse el examen, según

Los qTIa la «“señanza oficial.
^ttestres a ®86611 probar asignaturas de Facultad ó 
Universidad c5lrreras 9ue huyan comenzado en otra 
cionado ni.deberán tenerlo acreditado en el men- 

ofici-170 por medi° de la certificación acadé- 
pOr el inte oPortunamente habrá de solicitarse 

k°s exá,re8ado de ^scuela correspondiente.
.Cena del /r6^68 tendrán lugar en la segunda quin- 
iOs Sres mes dc Setiembre, en los dias que 

d ^9 de ^as Facultades y Profesor de la
Cu«les será 6 Pvacticantes y Matronas designen, los 
de^8ta EscuelaUnC*ad°S 6n ^°S tabloues de edictos 

Pués de tra^'10’110 serén admitidas instancias des- 
teván los exlí a1'^0 PÍazo señalado, ni se trami- 
del mencionad lentes de los aspirantes que, dentro 
requisitos nnl*? Ormino, no hayan llevado todos los

Lo queK te* corresponda.
Publico para lden del limo. Sr. Vice-rector se hace 

^arag07a ciento de los interesados.
^neraf, Vh ,de Agosto de 1887.—El Secretario 
' 11 te Santandreu Herrando.

- SECCION SEXTA.
d11 laje, Sp/^ Veterinario de este pueblo, con el 

eüempej. mlla vacante por dimisión del que la 
a?1 ^°s Vecín 8U dotación consiste en las igualas 
lí/^tir Qnp'k8 " a insPección de carnes; debiendo 
d teenofesl I J S°bre V0 caballerías mayores y 
01 días. " dS s°Lcitudes se admiten por término 
. daulíp ¿p i

riano Martin Ag08t° de ^.-El Alcalde, Ma- 

dc este pueblo^se v^n^^irujEmo y Farmacéutico 
aHarán vacantes desde el 29 de 

Setiembre próximo, con la dotación anual de 1.825 
pesetas la primera y 1.500 la segunda, pagadas por 
trimestres vencidos por el Ayuntamiento y una 
Junta de contribuyentes. , .

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas hasta el día 15 de Setiembre próximo, 
pasado cuvo día se proveerán.

Monterde 20 de Agqsto de 1887.—El Alcalde, 
Pascual Jimeno.

Por acuerdo del Ayuntamiento se sacará á públi
ca subasta la cobranza del reparto de consumos, 
cédulas personales y demás impuestos que tiene la 
Corporación en el corriente ano económico, cuyo 
acto tendrá lugar el día 1.“ del próximo mes de Se
tiembre y hora de las diez de su mañana, con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal.

Monterde 19 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Pascual Jimeno.

Este Ayuntamiento, en virtud de no haber tenido 
efecto, por falta de licitadores, la subasta señalada 
para este día sobre la cobranza del repartimiento 
de consumos, formado para el actual ejercicio, ha 
acordado con esta fecha ampliar dicha subasta has
ta el día 2 del próximo Setiembre, de once á doce 
de la mañana, cuyo acto tendrá lugar en la sala de 
sesiones de esta Casa Consistorial, con arreglo ai 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría.

Quinto 26 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Ra
miro Saenz de Cenzano.

El presupuesto municipal ordinario, formado en 
esta villa para el ano económico de 1887 á 88, que
da expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tiempo de 15 días, contados des
de la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que pueda enterarse de él el que lo 
crea oportuno.

Codos 21 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Froi- 
iáh Lorente.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a. —P i 1 a r.
Cédula de requerimiento.

El y,.. D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad , en 
providencia de este día recaída en autos ejecutivos 
instados por el Procurador D. Anselmo Laguarta, 
en representación de D. Pedro Erro y Escosa, con
tra los herederos de D. Alejandro Alvarez, sobre pa- 
o-o de pesetas, ha acordado que á D.a María Alval'^ 
Deln-adó, V ó 811 e8P0S0> como representante legal de 
h inisina, se les haga saber, que habiéndose entrado 
en la vía de apremio en los mencionados autos, á pro
puesta de la representación del actor, ha aceptauoj 
urado el cargo de perito agrónomo D. Juan ba.i- 

nas v se les requiere para que en termino de se- 
mindo día nombre otro por su par e, que en unión 
de aquél procedan á la peritación de los bienes se
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cuestrados, y que ya han sido objeto de requerimien
to anterior para la exhibición de títulos; bajo aper
cibimiento que si no lo designan se les tendrá por 
conformes con aquél, continuando á su perjuicio el 
curso de dichos autos.

Lo que para su conocimiento se hace público me
diante esta cédula que se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y DUt ío  de Avisos de esta localidad, fijándose 
á la vez en los sitios públicos de costumbre, y sig
nificándoles que el Juzgado ante el cual han de 
comparecer, se halla constituido en la calle de la 
Democracia, núm. 64, de esta capitaL

Zaragoza 21 de Agosto de 1887.—El Escribano, 
Romualdo Paraíso.

La Almunia.

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de La 
Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que el día 30 de Se

tiembre próximo, á las once de su mañana, se ven
derá en pública subasta un campo, sito en la parti
da del Montecico, término de Cabanas, destinado á 
cereales, de dos hanegas, seis almudes; lindante al 
Norte con otro de Julián Bellé, al Este con otro de 
Jenaro Jimeno y al Sur y Oeste con vía férrea: ta
sado en 75 pesetas.

En la subasta, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Cabañas, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción . ,

Para que llegue á conocimiento de cuantos de
seen interesarse en la subasta mando publicar el 
presente.

Dado en La Almunia á 26 de Agosto de 1887.— 
Carlos Martin. —D. S. O.. Marcelino Ruiz de Luna.

Sos.

D. Pedro Iso y Asensio, Juez municipal, Letrado 
de esta villa, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido por traslación del propietario: 
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al procesado Casimiro 
Arregui y Aisa, vecino de Uncastillo, se sacan á la 
venta en pública y tercera subasta, sin sujeción á 
tipo, los bienes embargados á dicho procesado, sitos 
en la referida villa y sus términos, que á continua
ción se expresan:

Una casa, sita en la calle de Barrio Nuevo de la 
repetida villa, núm. 11, que consta de dos pisos in
cluso el firme; confrontante por la derecha entran
do con serenado de Vicente Pueyo, por la izquierda 
con la casa de Orosia Rived y por la espalda con la 
de Mariano Agón: tasada en 1.750 pesetas.

Un campo, en la partida de Ardasa!, de nueve 
hanegas de tierra de cabida; confrontante al Salien
te con campo de Ramón Terreno, al Mediodía con 
campos de Faustino Aisa, al Poniente con campos 
de D.‘ Martina Lozano y al Norte con otro de Gre
gorio Rived: tasado en 65 pesetas.

La mitad de un corral, en la partida de la fuente 
del Morro, monte de la Sierra, compuesto dicho co
rral, de cubierto, descubierto, pajar y 56 cargas de 
tierra; confrontante uno con otro todo junto, al Sa
liente con monte de D. Francisco Martínez, al Me
diodía con .tierras de herederos de D." Antonia Gar- 

cés, al Poniente con corral de D. Vicente ' 
al Norte con otro de Mariano Larcuen: tasa 
1.830 pesetas. . elD.

Y la mitad de un hortal, de seis almudes < 
bradura, extramuros de dicha villa, partida ( ’ oD 
ta Lucía; confrontante a) Saliente y Mediod 
corral de Tomás Espinosa, al Poniente con ‘ 8; 
de Pedro Biota y ai Norte con camino-de Mal 
tasado en 15 pesetas. , .

Cuya subasta, acordada en el expedienten 
cución de sentencia de la causa seguida 
referido Arregui y Aisa, sobre lesiones á ” áte 
Larcuén, tendrá lugar en la Sala audiencia,d ¿
Juzgado el día 29 de Setiembre próximo vinie 1 
las diez de su mañana. jgg7.

Dado en la villa de Sos A 23 de Agosto de
—Pedro Iso.—Por mandado deS. S., Antonio

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Antonio Loriga Herrera Dávila, 
graduado, Capitán del segundo regimien10 
sionario de artillería de Campaña: e¡
Hago saber: Que en la causa seguida c01 

soldado de este regimiento Ramón Másb^^je 
por el delito de primera deserción, he acordona 
le reciba la oportuna declaración; y como y 
ausente en ignorado paradero, se le cita, 
emplaza, para que en el término de 10 días, 
tar desde la inserción de esta requisitoria en 
l e t in  Of ic ia l , se presente á dar sus descaí 
el cuartel que en esta Plaza ocupa su regí111 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde-

Ruego á las Autoridades civiles y milit®^^ 
sus órdenes para la captura del referido, cuy^y 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardc-s- 
regular, barba poca, boca regular, color 1110 
frente regular, aire marcial, producción bud1 ’ 
ñas particulares ninguna. . ,

Zaragoza 22 de Agosto de 1887.—El Fisc»1 
ionio Loriga.

D. Antonio Loriga Herrera Dávila; Cqma" 
graduado, Capitán del segundo regimiem 
sionario de artillería de Campaña: t¡.aJ
Hago saber: Que en la causa seguida c^n 

soldado de dicho regimiento Francisco Rinabá' 
ra, por el delito de primera deserción, he 
se le reciba oportuna declaración, y como 
ausente en ignorado paradero, se le cita, c/ 
emplaza, para que en el término de 10 días, 
tar desde la inserción de esta requisitoria e*1 
l e t in  Of ic ia l , se presente á dar sus desea’-r.el)io 
el cuartel que en esta Plaza ocupa su reglin 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelo6' jl 

Ruego á las Autoridades civiles y milita 
sus órdenes para la captura del referido, cuya 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo®' 
regular, barba poca, boca regular, color sa11 
te despejada, aire bueno, producción buei ’̂ 
particulares ninguna. . i

Zaragoza 22 de Agosto de 1887.—El 1?1S ,
tonio Loriga. |

IMPRENTA DEL HOSPICIO-
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